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- Compañía de Transporte Estudiantil la, 
“RIO TEAONE” B.A. 

Fecha de Constitreión: 20 de Agueto de 1997 
R.U.C. Ne. SSPOOSLIIODOOL 

  

Of Cl. N* 

  

Esmeraldas, 14 de enero del 2010 

Sr. 
Patricio García Vallejo 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS PORTOVIEJO. 

Señor Intendente: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías , comunico 
a usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 14 de enero del 2010, se 
procedió a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía de 
Transporte Estudiantil “Río Teaone” S.A. , la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE: Berru Mendoza Elizabeth CESIONARIO: Mendoza Veliz Roque 
C.C. 4: 170066981-3 C.C. 4: 080152816-7 
ACCIÓN 4: 192 ACCIÓN 4: 192 
VALOR DE LA ACCION: $ 1.00 VALOR DE LA ACCION: $ 1.00 
ESTADO CIVIL: Casado ESTADO CIVIL: Casado 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, nd 

Ventanilla mpallas def Ena | EEE 
RECIBIDO 

— Z   

  

Dirección: Pedro Vicente Maldonado (Malecón) e Imbabura 
Teléfono: 062450-110 

  

 



- Compañía de Transporte Estudiantil 
“RIO TEAONE?” 8,4. 

Fecha de Constitución: 20 de Agueto de 1997    
Esmeraldas. 14 de enero del 2010 

Señor 
Joe Castillo Medina 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 

RIO TEAONE. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de la Compañía, hacemos conocer a 
usted que con fecha 14 de enero del 2010, yo BERRU MENDOZA 
ELIZABETH, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada, poseedor de 

la cedula de ciudadanía N% 170066981-3, propietaria de diecinueve (19) 
acciones, transfiero UNA (1) ACCION a total perpetuidad de las que posee 
en la COMPAÑÍA DE TRANSPOTE ESTUDINTIL RIO TEAONE, de un valor 
de un dólar (USD $ 1.00) cada una, a favor de MENDOZA VELIZ ROQUE, 
de nacionalidad ECUATIRIANA, de estado civil casado, poseedor de la cedula 
de ciudadanía numero 080152816-7, se declara que ta transferencia se ta 
hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo de 
responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el tibro de Acciones y 

Atentamente, 

CEDENTE 

al, 
C.C.- 170066981-3 

as o 

CESIONARIO 
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- Compañía de Transporte Estudiantil 
“RIO TEAONE” 8.A. 

Fecha de Constitución: 90 de Agueto de 1997 
HLU.C. Ne. OSSO0OSLIOHOOL 

    

Al 

Esmeraldas, 15 de enero del 2010 

Sr. 
Patricio García Vallejo 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS PORTOVIEJO. 

Señor Intendente: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías , comunico 
a usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 15 de enero del 2010, se 
procedió a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía de 
Transporte Estudiantil “Río Teaone” S.A. , la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE: Peralta Calahorrano Jose CESIONARIO: Cabezas Castillo Yino 
C.C. af: 080066195-1 C.C. 4: 080145643-5 
ACCIÓN df: 514 | ACCIÓN df: 514 
VALOR DE LA ACCIÓN: $ 1.00 VALOR DE LA ACCIÓN: $ 1.00 
ESTADO CIVIL: Casado ESTADO CIVIL: Casado 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

      

' del Eros 

Superintendencia de De ers , 
Ventanilla Empresarial 

   

  

Dirección: Pedro Vicente Maldonado (Malecón) e Imbabura 
Teléfono: 062450-110 

 



- Compañía de Transporte Estudiantil 
“RIO TEAONE” S.A. 

Fecha de Cunatitución: 20 de Agesto de 1997    
Esmeraldas. 15 de enero del 2010 

Señor 
Joe Castillo Medina 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 

RIO TEAONE. 
Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de la Compañía, hacemos conocer a 
usted que con fecha 15 de enero del 2010, yo PERALTA CALAHORRANO 
JOSE, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, poseedor de la 
cedula de ciudadanía NO 080066195-1, propietario de una (1) acción, 
transfiero UNA (1) ACCION a total perpetuidad de las que posee en la 
COMPAÑÍA DE TRANSPOTE ESTUDINTIL RIO TEAONE, de un valor de un 
dólar (USD $ 1.00) cada una, a favor de CABEZAS CASTILLO YINO, de 
nacionalidad ECUATIRIANA, de estado civil casado, poseedor de la cedula de 
ciudadanía numero 080143643-5, se declara que ta-transferencia se la hace 
con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo de responsabilidad de 
los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir ta transferencia en el libro de Acciones y 
Accionista. 
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